
o:o

E-f6'i: ,o;.rd<.
orP i'Er 

¿

RESOLUCTóN N" 69/22 acTA N" 26/22.

lVunicipio 18 de Mayo, Martes 2l de Junio de 2022.

VISTOT la necesidad del Munic¡pio '18 de Mayo de refozar los rubros que se presentan con saldo
insuflciente;

RESULTANDO| l) que la presente situación éstá regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificacioñes respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversioñes" de la lntendencia de Canelones, para el perfodo
2020-2025, como as¡ también el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N'
'16/03192 de fecha 23/05/16;

ll) que por Artlculo N' 15: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Articulo N" '16: "se faculta a
realizar taasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo proglama"; por
Artículo N' 17: "se faculta a realizar trasposiciones de créditos presupuestales dentro delgrupo 0";

CONSIDERANDO: l) que el rubro de Control Presupuestal correspondiente a los renglones N" 5'1'14,

5323, 5325 y 5326, son insuficiente para el gasto previsto;

ll) que serla oportuno la trasposic¡ón del gasto al renglón N" 5163, del programa GCI
Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- Sol¡citar a la lntendenoia Departamental de Cane¡ones se proceda realizar ¡a trasposición de

rubro al renglón N'5163, a los renglones N'5114,5323, 5325 y 5326, en base a lo estipulado en la
¡nformac¡ón anexa al Expediente N' 2022-81-1440-00037.

2 -Cumplido, vuelva.

FIRMA ALCALDESA
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANSPOSICIóN

Sra Adriana Sánchez

Alca desa del Mun¡cipio 18 de Mayo

Se solcta autorizar la iraspos¡ción presupueslal que se deialla a continuación. á eiectos de reioÍzar el renglón que a la fecha
cuenta con saldo nsufciente del programa 159, tomando en cuenta gastos del I\,4unicipio 18 de lúayo.

RUBRO oEscRtPctoN DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5114 Productos Aqroforestales v sus [/lanufacturas 30.459,38 30.000.00
5163 I\rateriales de Construcción 1.597.472,20 200.000,00
5323 Equipos de lnformática 10.668,83 30.000,00

Equ¡pos Eléctricos de tjso Doméstico 33.768,83 100.000,00
5326 [4obiliario de Oficina 77.958,18 40.000,00

Total 200.000,00 200-000,00

lJná vez aprobáclo mediañte resoluc¡ón del Concejo, anexar al expediente 2 022-81'1440' OOO37 y rcmitir a 1O3O - Control
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